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La Justicia de Estados Unidos anunció que el 25 de marzo de
2024 se realizará el juicio contra Donald Trump por el caso de
presunto soborno a la actriz de cine porno Stephanie Clifford,
conocida como Stormy Daniels.

El ex presidente norteamericano compareció en video durante la
audiencia y trasladó al juez Juan Merchan que su equipo legal
tiene la citada orden de protección, que le impide comentar el
caso en redes sociales.

El ex mandatario republicano, que se declaró no culpable a
principios de abril de un total de 34 cargos penales, se
mantuvo en silencio durante la mayor parte de la audiencia.

Trump fue imputado por el supuesto pago secreto de 130.000
dólares a Clifford por parte del ex abogado del ex presidente
Michael Cohen.
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El caso por el que va a juicio
Si bien el caso se remonta a 2006, trascendió en 2018, cuando
Stormy  Daniels  señaló  de  manera  directa  y  en  público  al
magnate  estadounidense  por  un  presunto  ‘affaire’  ex
tramatrimonial que acarreaba múltiples derivaciones legales.

El hecho en cuestión no habría pasado de ser una de las
múltiples acusaciones de infidelidad o acoso contra Trump, si
no fuera porque en 2016, unos días antes de las elecciones que
lo llevaron a la Casa Blanca, Daniels recibió un pago de
130.000 dólares.

Con este dinero, en el que medió el entonces abogado de Trump,
Michael  Cohen,  el  magnate  se  garantizaba  supuestamente  el
silencio de Clifford, quien alegó que había aceptado el dinero
por temor a la seguridad de su familia.
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